
PROGRAMA RECREA 2022 

Santiago, jueves 4 de noviembre 2021 

Estimados padres, madres y apoderados(as): 
   
Junto con saludarlos cordialmente, les comunicamos que el colegio retomará el Programa RECREA 
para el período escolar 2022. Con lo que favorecemos el cuidado y desarrollo integral de muchos de 
nuestros estudiantes que requieren permanecer en el colegio durante la jornada de la tarde.   
  
Los aranceles se reajustaron bajo el mismo criterio de la colegiatura 2022. Es decir, en base al arancel 
2020 se aplicó un reajuste de un 4,6% que arroja los siguientes valores a pagar:   
   
Matrícula Programa Recrea:                      $ 47.000  
Colegiatura Programa Recrea Prekínder y Kínder:             $ 1.235.000  
Colegiatura Programa Recrea 1° a 4° Básico:   $ 940.000  
   
Para que el Programa RECREA pueda llevarse a cabo, se requiere un mínimo de matrícula de 60 
estudiantes. 
 
Para efectuar el proceso inscripción, Dayana Toro contactará mediante correo electrónico a todos 
los apoderados que manifestaron su intención de matricular a sus hijos(as) para que ratifiquen esta 
decisión. Aquellos que deseen realizar su proceso online, podrán hacerlo ingresando a la plataforma 
Schoolnet con los datos del apoderado de cuenta (escribiendo el Rut completo, sin puntos ni guion 
en el campo usuario), seleccionar la sección “Avisos de cobranza” y completar los pasos que solicita 
el sistema. 

Si prefiere realizar el trámite presencialmente, lo puede hacer solicitando una hora de atención a 

Patricia Ugarte al correo patriciaurgarte@ssccalameda.cl 

Si en la encuesta de intención de matrícula de Recrea respondió que no estaba interesado en inscribir 
a su hijo(a), pero ahora cambió de opinión, por favor, escriba a Dayana Toro a 
dayanatoro@ssccalameda.cl para notificar esta situación y gestionar su cupo. 
 
Respecto a la planificación de clases para el año 2022, queremos informar que tenemos planificado 
contar con solo una jornada para los tres ciclos de aprendizaje. 
  
Finalmente, es bueno considerar que el funcionamiento de RECREA, así como del resto de las 
actividades presenciales del colegio, estarán supeditadas a las disposiciones sanitarias que la 
autoridad determine, pero estamos muy esperanzados en que las condiciones epidemiológicas 
permitirán un retorno con todos los resguardos que ello implica. 
 
Afectuosamente,  

La Dirección 

mailto:dayanatoro@ssccalameda.cl

